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IE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciben 
loe aorueros del BOLBTÍK ¡jue correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
fíe «ofltumtire, donde permanecerá hasta el recibo 
tíl número siguiente. 

Los Secretario]} cuidarán de conservar los BOLB-
TSMJBS coleccionados ordenadamante ptitasu enmia-
derAtáiiín, que deberá YariScarBs cad& nño. 

m P U B L I C A L O S L U N E S , tilEHCULES.Y V I E W i B S 

Se suscribe es la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fraceiÓB de fteeeta que resalta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto las' 

que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente el servicio nacional que dimane de bw 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
iRQtfldo de veinte céntimos do peseta por'cade lírim 
de inserción. 

PÁRTEOFICIAL 
'írfsideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D . G.)conti-
aúan sin uovedad en su 
importante salud. 

íGactta del día 15 de Agosto)' 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A , 
Industria, Comercio y Obras piiblioas. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e A g r i c u l 
t u r a , I n d u s t r i a y C o m e r c i o 

CIBOÜLAR 
Siendo f.-ecueotea l i s quejas que 

se dir igen á este Centro dCDUtician-
do nbuiios que las Compañías pro
ductoras de fluidos luminosos coma 

i, teD.coe sus «botiados. yo obl ig«edo 
»¡ UBÜ forzoso da los cantadores que, 
medisnte un precio de t e rmiñado , los 

, alquilan, yo estsblecieniio en, los 
/contratos "de. ¡suministro ds i f lu ído 
. c l á u s u l í s y condiciones couuarir.s 4 

.• lo preceptuado en las' iostrucciodes 
regltimeotariaf1 pala el servicio de 
•verificación-da eon t adó re s , ' e ccá rez 
co 'á V. S. boga saber á todos los Ve • 
rificadnres do esa proviiicia que no 
t esta Dirección, j si 4 V. S y íi ios 
Alcaldes, deb-n desuociar las i n -
fraccioofis reelatcenturias • que las 
Compañías cometan, y que no cons
ti tuyendo falta ó delito han j e ser 
CBStigadaGodHiinistrativameBte. cou 
arreglo á lcs a r t ícu los 133 y 185 de 
las instrucciones reglamontarias pa 
ra el servicio de veriBcación de coo-. 
tadotes e iée t t icos y para gas, apro-

. bsdos por Re<il decreto de 7 de Oc
tubre de 1904. 

Lo digo i V. S. pora su conoci
miento y d e m á s efectos. Dioe guar
de'4 V. S. muchos años . Madrid 1.° 
de Agesto da 1905.—El Director ge
neral , Daniel Lipa.—Sres. Gober 
Dadores civiles da las provincias de 

[Oaceta del dia 3 de Agosto) 

MINISTERIO DE H AC IE NDA 

EEiL ORDEN 
l i m o . Sr.: Visto el expediente 

elevado & esu Dirección general por 

la Delegación de hacieuda de Cádiz 
eo consulta «cerca de si debep con
siderarse sujetos i t r ihu tac ióo por 
el concepto de utilidades los expen
dedores de tabacos y efectos t imbra
dos: 

Resultando que en v i r tud de ex
pediente instruido por la Ispecoióo, 
j á propueBía de és ta , se dec laró por 
la Admicis ' . racióo de Hacienda de 
d eba provicoia q u é los referidos px 
pendedores debían estinjnrse com
prendidos en el ep ig ra f í 2.", letra A . 
de la tarifd 1." de la ley de Utilidades 
de 57 de Marzo de 1900, disponiendo 
á la ven que se "exigiesen á la Com
pañ ía Arrendataria de Tabacos las 
responsabilidades deteraiinades en: 
el capi tu lo? ° d e l reglamento dicta
do pera lo" e j t cuc ióu de dicha ley,' 
por no haber presontadó .oportuna
mente las declaraciones juradas de 
los premios satisfechos á los repeti
das expendedores," n i haber retenido 
el importe de la respectiva con t r i 
buc ión : . . r 

Resultando q u é recurrido dicho 
acuerdo por el. Representan to do iá 
Con ipaa i á ante la Delegación de; 
EUciendá de la - provincia, resolvió 
és ta , con ; fecha; l . " del pasado D i 
ciembre, y rie conformidad con lo 
ioformadb por la In te rvenc ión y. 
Abogacia del Estado, revocar y de
jar sin efecto ol expresado fallo de la. 
Admin i s t r ac ión , sin perjuicio de ele
var el expediente ó la Superioridad 
por si estimara oportuno dictar b 
proponer alguna disp' sición de ca-
ráotor general sobre ol asunto: 

Ri-suitondo que para dictar un 
fallo absolutorio se fundó la Delega
ción eu que los premios dé los expen
dedores de tabacos y efectos t imbra
dos uo pueden eftimarsf) compren
didos en el epígrafe 2.° , letra A , ta
rifa 1.*. de la loy de Ut lidades. tan
to porque dicho epígrafe no los 
menciona como porque la expresa
da tarifa grava ú n i c a m e n t e las u t i 
lidades procedentes del trabajo per
sonal, y los referidos expendedores 
necesitan, a d e m á s de su trabajo, el 
concurso del capital pata el ejerci
cio de su industria; no podiendo 
tampoco, á ju i c io de la misma Dele
g a c i ó n , serles aplicable la tarifa 3.*, 
que grava las utilidades procedentes 
del trabajo juntamente con el capi
t a l , por no existir en ella cpigrafi 
alguno que los comprenaa ni explí
ci ta ni implicitamente: 

Considerando que la ley estable
ciendo la cont r ibuc ión de utilidades, 
como de ca r ác t e r fiscal, debe ser 
restrictivamente interpretada, sin 
que sea lícito ampliar sus preceptos 
o disposiciones i otrosCÍSOS n i con
ceptos que á los taxativurneute án-
lerminadoe y seña lados por la mis
ma Jey: 

Considerando que, coi forme ar
t icu lo 50cel rpg¡fciaeDtode21 de ?*• 
breio de 1901 para la ejecoció:> del 
convenio de 20 de Octubre de 1900 
entre elEstadoy laConipaüía Arren 
dataria de Tabacos, los respectivos 
expendedores deben pagar al conta-
do.sia ezcepcioa alguna ios tabacos 
que reciban deles a l m a c e n e s á v i r 
tud de sus pedidos, y han de tener 
constautemente eo "sus estableci
mientos el surtido que el consu
mo demande en cantiaad, por lo me
nos, para ocho d í a s : 

Coesider*ndo, por lo tanto, q u é 
no puede decirse que el premio que 
s é les satisfice por la venta de tales ' 
efectos const i tu . a sólo una r e m ú n e . 
racióo de su trabajo personr.l,-piies-' 
j o que corresponde t ambié ruo l ca
pi ta l , que n í c e s a r i a r o e o t e han de 
tener luvertido en ol ejercicio de su 
tráfico," de dando se infiere, como 
sostiene ia Delegación de Hacienda 
do la provincia, qne no puede serles 
aplicable la tarifa l . ' de la ley do '27 
da Marzo de 1900, por cuanto esta 
se l imi ta exclusivamente á g r ; v a r 
las utilidades procedentes del traba 
jo personal: 

Considerando que tampoco cabe 
someter íi los interesados á t r ibuta-
cióu con arreglo 4 la tarifa 3.* de la 
propia ley, que grova lás utilidades 
procedeates del trabajo ju 'ñ tamnnté 
cou. el capital, toda vez qiia dicha 
tarifa se cootrae ft los Bancos, Com 
pañias y Sociedades, sio que en ella 
se encuentre epigrsfe alguno qne 
guarde relación directa ni indirecta 
con el caso de qoe se trata; y 

Considerando, por otra parte, que 
el premio que perciben talos expen
dedores no puede estimarse en su 
totalidad como beneficio l iquido, 
puesto qne con eu importe tienen 
que atender al pago del arriendo de 
locales y de los d e m á s gastos inhe 
rentes A todo establecimiento de 
venta abierto al públ ico; cu cuya 
consecuencia, y suponiendo que en 
tal concepto hubiera de reducirse el 
indicado beneficio i la mitad, para 

los efictos t r ibu t i r io s , s e g ú n ocurro 
con los expendedores de billetes de 
Lotería Nacional^ resul tar ía ins ig 
nificante el producto para el Tesoro, 
aun declarando á ios interesados 
comprendidos, como empleados par. 
ticulares. eo el epigrjfa 2." d« la c i 
tada tsrifa 1." de la ley de Ut i l ida
des, en razón 4 que por dicho epí 
grafa se « x c e p t ú a n de gravamen los 
haberes i i feriores á 1.500 pesetas, 
y á que en este caso de e x c e p c i ó a 
se hal lar ían spguiamente la mayor 
parte de los expendedor) s; 

S. M. el Rey (Q D G ) , de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección y lo infjrmsdo por la da lo 
Contencioso del Estado, se ha servir 
do dnclárar , con c a r á c t e r general , 
que los expendedores de tabacos y 
efactos timbrados no se h'tllau suje
tos & la cont r ibuc ión s o l t é las u t i l i 
dades creada por la ley de 27 do 
Marzo de 1900. 

Da Res! orden lo dig-o á V. I , pa r» 
su conocimiento y efectos ennsi-
guieotes. Dios guarde A V. I . mu-" 
cbos ¡¡ños. Madrid; 21 de Julio,da 
1905 .—Echegi ray ; :„ 
Sr. Director general de Contribuoio - - • 

nes, Impuestos y Rectas. " 

(Qectta del día 2 de Agosto) . ; 

OFICINAS DE HACIENDA " : 

ADMINISTRACIÓN DE H A C I E N D A 
DE IA PROVINCIA DB LKÓN 

T e r r i t o r i a l 
Siendo muy pocos los A y u n t a 

mientos qua faltan de cumplir ol 
servicio de certificaciones cega t i -
vasquo acrediten no hülier sufrido 
al teración alguna, tanto en la r ique
za rús t i ca como en la pecuaria, l la
mo la a tenc ión de los que A con t i 
nuac ión se expresan, paro que en 
t é r m i n o de tercero dia, A contar des
do la publ icac ión , la remi t i r : ú esta 
Oficina, quedando eonniinados con 
las responsabilidades que seña la el 
art . 81 de! vigente Reglamento do 
Terr i tor ia l , los que por negligencia 
ó abandono no realicen t m impor
tante servicio en el plazo indicado: 

Berlonga 

Bustillo do! P á r a m o 
Candin 
C á r m e n e s • 
Catracedelo 



Cautrillo do Cabrera 
Eocinedo 
Faboro 
Oaej» da Sajambra 
P a l u c i u s ü e l a Valduerca 
IV ia ranz rd )! Bie'zo 
San Eat.ebin de Vuldueza 
S m Milláa de los Oafialletos 
Santas Martes 
Sontoveoia de la Vuldoocina 
Valdeteja 
Valúen le del Camluo 
Vegacervera 
Vega de Gspioareda 
Viliamol 

Leóo 12 i e Agosto da 1905.—El 
RELACIÓN 

Administrador de Hacieadu 
Muütero y Daza. 

Juan 

C í i u l a de noíiflcicUn 
Esta AduiiPititracióa oot i&ci & los 

cuatr^buyeates de esta capital que á 
coci t inuacióa se relsciooau, para 
qua eu el p l izo de oioco d ías pre-
seuteu la hoja declaratoria de la ca
sa que poseen en la calle quesecita, 
quedando sujetos, caso contrario, al 
expediente de detotudación y al pa • 
gu'de la multa correepondieute. 

L-óo 8 de Agosto de 190ú.—i!; 
Administrador «le Hacienda, Juan 
Moutero y Daza. 

QUE SE CITA 

ami-
Bienio 

331 
615 
65!) 
672 
887 

l . ' i t i 
89 

7 
79a 
576 
536 
571 
572 
9Ü& 
606 
« ¡ 9 

1.027 
424 
943 

1.168 
1.190 
1.179 
1.199 
l.S 
1 ;Ü40 
1.245 
1.217 
1.312 
1.40& 
Í . 4 1 7 
1.380 

: 42\ 
6^4 
«58 
697 

, 6 9 9 
780 
894 
88í> 

1.219 
1.279 

459 
554 
633 
675 
679 
671 

1.169 
1.257 
1.318 

463 
1.315 

507 
532 
537 
641 
676 
704 
960 
969 
866 

I M 
1.048 
1.350 
1.196 
1.361 

N o m b r e s y a p e l l i d o s 

D. Deogracias María Carrillo 
»',tfraDCÍJco Villa 
a Juan Bayón • 
• Luis (Jarcia Omami 

Herederos de Urbaoo Sarcia. 
U. Santiago Robles A l á : z . . . 

> .!uaa Moutotu , 
» Angel López 
> Miguel Sierra Cas taf ióa . . 
• Gerardo Flórez 
• ( io rmáu Fiórez Llamas . . . , 
, Juan FauBtino y Delfín Fiórez 
t Jul io y Teodoro FlórezLlomas 
• Laureano A r r o y o . . . . . - . . . 
> Perfecto S á n c h e z Fuelle». 
• Antonio Viñuela 
• Juan Antonio (Jarcia Aparicio 
> Felipe Garc ía . . 
> Marcelo Armeogol 

V SáiuBtiano L ó p e z . . . . . . . . . 
t .José Monár F e r n á n d e z . . ... 
i Isidro González Fernández . 
• Juan M o r á b . . . . . . . . . . . . . 
> Juan A l á i z . . 
» Salustiano López Ugidos . . 
> Santos Mateos 
• Segundo Salgado Casado.. 
• Felipe Alonso Gaic ía 

Marques de la R. Transporte. 
Papelera L a o n e s a . . . . . . . . . . . 
O. José Maito Ballesteros. . . . . 
D." Ciara López.. . . . . . . . . . 
D. A l v a r o . B l a n c o . . . . . . 

• José Robles Feo. . . . . . . . . 
• Tomis González Blanco. . . 

ü." Tomasa González Fernández 
1). Lorenzo J. P a s c u a l . . . . . . , 

» lldrfouso V e l a s c o . . . . . * . . . . 
K Isidoro Agnado J o l i s . . . . . v . 

D. ' María Buetamante P . . . . . . 
Ü. Baldomero Uainpo. 

• Tomás M a l l o . . . . . . . . . . . . . . 
> Kaimuudo F e r n a n d e z . . . . . . 
> Bernardino L ó p e z . . . . . . . . . 
> Manuel Muráñ. 
» Miguel A l v a r e z . . . . . . . . . . . 
• Lucio Diez Colian t ea . . . . . 

Herederos de Juan (Soczilez . . 
D. Vicente Solera N ú ñ e z . . . . . . 

» Francisco Javier S a n z . . . . . 
> Venancio bables 
t Francisco C a d e n a s . . . . . . . . 
> Ariemio B a l b u e n a . . . . . . . . . 
> Gabriel y J u v e u a l . . . . . . . . . 

Los mismos. 
D. Fél ix Robles... 

• Manuel Rob le s . . . . . 
• Vicente Salvador 
> Miguel Morán. 
• Punta leóa Robles 
> Florentino López Grunda. . . 
> Juan AutonioGarcio Aparicio 
> Pedro García Aparicio. 
> J o s é Alegre 
« José 8 Lázaro 
> José María Q u i ñ o n e s . , . 

C a l l e e 

Perales 
Id j rn 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
I dem. 
I d e m . . . . 
Santa Marina 
tíapolóu.. 
Idem 
I t is t i tu to • . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Sao Pedro 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Carrera 
í d e m 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
l a e m . . . 
I d e o ñ . . . . . . . . . . . . . . . . 
U e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
San Lorenzo. . • • 
I d e m , . ; . . . . . 
I d e m . . . . ; . . . . . . . . . 
L i e m . . . . . . . 
Idem; 
I d e m . . . . ; . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . 
I l e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . 
Los Cubos. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . ' i . . . 
I d e m ; . . . . 
I d e o . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . 
Traves ía del P o n t ó n . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
S e r n a . . . . . . . . . . . . . . 
U e m 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Catalinas 
Idem 

11 
29 
14 
4 b 
45 
14 
13 

Jl 
37 
13 

15 
9 
S 
8 . 
20 
n -

. 1 3 ' 

25 
49 

• .2- . ; 
9 \ 

i 0 y l 7 
9 
10 

19,16117 
¡0 

l . 3 y 5 
29 
17 

'-7 
42 

16 

62 

31 
14 
3 

35 
61 
61 

12 
63 

i a y 4 i 
55 
3 
1 

Uata 
mieato 

1.396 
916 

1.112 
1.124 
1.194 

947 
1.1118 
1.244 

528 
672 
&71 

572 
1.149 

574 
1.164 
1.387 

68/ 
777 

1.198 
« I b 
64* 
66.: 
691 
808 
650 
686 
66Ü 
851 

1.159 
1.272 
1.213 
1.224 
1.449 
1.10Ó 
1.150 
1.204 
1.455 

.1.130 
• l . l b B 
1.233 
1.2n8 
1.36) 

N o m b r e s y- a p e l l i d o s 

O. Marcial Cas t añón 
U." Maria Cruz González 
D. Antonio Oulaeróu 

» Cándido Gordóu 
> Juan Antonio C a l v e t e . . . . 

DüSa Msria Mallo Ballesteros. 
Herederos de José Btvas 
1). Santos Garc ía Gu t i é r r ez . . 

> Francisco Fernández Blanco. 
• Juan Fiórez Casado 
• Juan, Faustino y Delfín Fió

rez Llamas 
• Julio y Teodoro Fiórez Llamas 
• Gaspar Valencia 
• . u sn Meuéndez Santos 

Herederos de Isidro Arguel les . . 
D. Manuel F ió rez . , 

> Mai.uel Diez Causcco 
» Leonardo Alvarez Reye ro . . . 
> Juan López Rodr íguez 
• Angel Reliago.. 
• Fernando S á n c h e z S 

. • Juan Carrizo. 
> Pedro López V a l l é . . . . . . . . . , 
• Sscuudino Merino, 
» H pólito Radriguez; 
> Pascual Castro. 

D." Josefa Rodr íguez . 
D. Doroteo Cano. 

> Francisco Nava 
Herederos de María Calvo 
ü . Manuel López B l a n c o . . . . . . . 

> Mateo García Fuentes 
D * Tomasa K o ü n g u e z 
D. Alberto González 

a Gcroián A l o n s o . . . . . . . . . . . 
• F íUi t inó• Velasen Fe rnández ; 

...» Víctor Bustamante. . . . ' . . . 
a Diego Cár ruezo . . . . . . . . . . . 

Herederos de Ambrosio Isssuu, 
O. Peine Pérez RegueraL ; . . . . , 

> Valeriano Reguero 
» José M a r k Q'jfaories '.'.\ 

Catalinas 
Descalzos 
I d e m . 
Idem 
Idem 
Los Huergas 
Idem 
Idem 
Media Legua 
Travesía de Santa Marina, 

C a l l e s 

Guzmán el Bueno 
Idem 
Idem. 
San Isidro 
Idem 
Idetn 
O mañas 
Idem 
Idem 
Rinconada de San Lorenzo. 
Plazuela de Sao Lorenzo. . 
Mein 
Idem 
Idem 
Palomera 
Presa de los Cantos 
ü 
Huertas. . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem'. 
I d e m . . . . . 
H o z . . . . . . 
I d e m . . ; . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Serranos.. 
Idem. 
I d e m ' . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 

12 
10 

29 
6 
8 
2 
6 

7 
18 
2 0 . 

8 y 9 
8 
8 

16 
4 

1 
23 
36 
1" 
12 
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AYONTAMÍENTOS 

, A k t t H i a amslitucional de 
.; L ¿ Robín . 

E l vecino de Liosos de Alva , en 
este Múmoipio, ü . ; Esteban S o á r e z , 
con f iohá '6. del a o t a á l : m e d;; « u e a -
t á . de quo el día 5. á las nueve dé 
l a . n o c h e p r ó x i m a m e n t e , desapa' 
recio del pueblo y de-una "finca',de 
su propiedad, cerradai uo pollino 
suyo,'de peip ab'.ancado. alzada, re ; 
guiar , de 7 a ñ o s ; de edad, herrado 
reoieatimeate de, las " iauos, roza
do de cadena eu la p a r t e supe
rior del hocico, y con uus. « i c s t n z 
encima de ia rabadilla; sospechando 
haya sido rob»dü. 

Por tanto, se ruega á las au tor i 
dades y sus ageutea y Guardia c i 
v i l , que caso de ser habido, io pon-
guu a dispoeicióu de ea d u e ñ o . 

La Robla 7 du Agosto de ¡ 9 0 5 . — 
El Alcalde, Guillenuo Espinosa. 

Alatldia eonslitueiotial i i t 
Castrocmtrigo 

El Sr. Jaez municipal de este dis
t r i to , con fecha 31 rte Julio ú l t imo, 
me dice lo siguiente: 

«En v i r t ud de parte de la Guardia 
c i v i l del puesto de Castró lont r igo , 
que tiene fecha 30 del actual , en
tregado en este Juzgado, en el que 
se hace constar que el día 27, des
de la fábrica do sierra de este pue
blo, desaparec ió , estando en com
pañ ía de otros varios jóvenes , Mau
ricio Rubio Aldonza.sin que se haya 

podido averiguaf- noticia alguna del 
rel'eiido sujeto; y con el fin de que 
por ios Autoridades se proceda á su 
busca y captura, remito á V. el pre
s e n t é , "del q u é "me acusa rá recibo," 
para que'por su Autoridad se mande • 
iosé r t a r . . en : el BOLBTÍN OTOIAL dé 
esta provincia la Oúsei dei etpresa-
do. Mauricio Rubio AldoDzi , por t e 
norio así acordado, cuyo individuo 
tiene 14 años de edad, estatura re-
guinr , bien e n c a r a d o , q u é visie pao-
t a l ó í i . y blusa de tela clara, boina, 
BZO1,: y vá descalzo.a .•'" " 

L•• quê ŝe hace .público á los fines 
expresados. ''• " 
. O.istrocoutrigo 3 de Agosto de 
1905.—El Aicalde, Camiio Carra-
cedo. • 

Alcaldía constitucional de . 
Hudiezmo 

E;i poder del vecino de Rodiezmo, 
O. Manuel C a s t a ñ ó n , se halla depo
sitada una uovi l la , que sin duefio 
conocido se aparec ió en el pueblo 
de Pandilla, y f i é presentada en es
ta Alcaldía en el día de hoy. 

Las señas de dicha novil la son: de 
tres a ñ o s y medio p r ó x i m a m e n t e , 
pelo rojo, bragada, astas delgadas y 
bien puestas, trae al cuello un collar 
de madura, torrad» de hierro por 
dentro, con una cencerra; en el anca 
izquierda tiene una marca figuran -
do una M . 

Lo que se hace público para que 
dentro «el t é r m i n o de quince d í a s 
pueda presentarse el d u e ñ o a reco-



. getla, preria juetif luación de serlo y 
pago de lea gastos y daños ocasio-
nados; advirtiendo que, si traoscu-
rrido el plazo seña lado oo se p r e s é n 
tese á leclnmatU, será vendida en 
pública subasta, que se ce lebra rá en 
esta casa de Ayuntamiento, s e g ú n 
disponeelReglamento de reees moa 
trencas. 

* 
Formadas las cnentas municipa

les de este Ayuntamiento corres
pondientes al afio dé 1904, quedan 
expuestas al público por t é r m i n o de 
quince diag, eo esta Secretaria m u 
nicipal , para que puedan ser exatni-
cadas por cuantos deseen hacerlo, 
presentando las reclamaciones que 
consideren oportunas; pues pasado 
q'ie sea diebo plazo no se r án admi
tidas. 

Bodiezmo 6 do Agosto de 1005.— 
E l Alca i iH, Manuel R. Alonso. 

Alcaldía tontiUucional de 
Btni t ta 

A solicitud de D . Prudencio Ro
d r í g u e z , vecino de Pombriego. esta 
Alcaldía, en sesión oe fecha 30 de 

- Ju l i oú l t imo , acordó vender un so
brante de v ia públ ica , sito en el 
mencionado pueblo j en el paraje 
couocido por. Chanos, y cuyo so
brante e s t á comprendido e n t r é las 
m á r g e n e s del rio Cabrera y el si t io 
<iel ferial. 

Lu subasta tendrá l oga ren la Ca 
>sa Consistorial de este Ayunta
miento, anta la Comisión al efecto 

nombrada, el dia 17 de Septiembre 
próximo, de diez á doce del día . 

Los que se orean con a l g ú n dere
cho á dicho terreno, p r e sen t a r án sus 
reclamaciones en contra de la ven 
ta, en el t é r m i n o de treinta dias 
ante esta Alcaidía 

Benuza Agosto 6 de 1905.—El A l 
calde, tíregoria Vega. 

Alcaldía amttitucionai d t 
Los B a r r i a l de Luna 

Las cuentes municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a l 
año de 1904, se hallan expuestas al 
públ ico en esta Sesretarla por t é r -
mino de quince d ías , para que d u 
rante ellos presenten los interesados 
las reclamaciones que vieren coave
nirles; pues pasado dicho plazo no 
serán o ídas . 

Los Barrios de Luna 8 de Agosto 
de 130&.—El AlCílae.FraQCieco Fer
n á n d e z . 

Alcaldía coiislilttcional.de 
Fi l lanuna de t i t ¡ t a n t a n a * 

Fijadas defioUivamente las cuen-
t a s m u o í c i p a l e s d e este Ayunta mien
te correspondientes al ejercicio de 
1904, se h i í la t i expuestas ai público 
en la Secretaria por t é r m i n o de qu in 
ce d ías . Dorante cuyo plazo puedan 
ser examinados, presentando los i n 
teresados las reclamaciones que 
crean convenientes: pues transca-
ri ido no se rán atendidas. '• 

Villanueva de las Manzanas á 8 de 

Agosto de 1905.—El Alcalde, Ma
nuel Marcos. 

Alca ld ía constitwional de 
Soto de la Vega 

Formadas Jss cuentas muoicipa)t;s 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes a l a ñ o de 1904, se hallan ex -
puestas al público en esta Secreta 
ria por t é r m i n o de quince dias, á ñu 
de que puedan examinarlas loa veci • 
nos que lo deseen, y hacer las re
clamaciones que crean procedentes; 
transcurrido dicho plazo, pasarán á 
la sanc ión de la Junta municipal 
para su aprobación definit iva. 

Soto de ta Vega 7 de Agosto de 
1905.—El Alca lde ,Mat ías Miguélez . 

Alcaldía ctmstitucional dt 
Paldelufueros 

Formadas las cuentas municipales 
de ette Ayuntamiento correspon
dientes a l a ñ o de 1904, se hallan de 
manifiesto eu la Secretaria munic i 
pal por t é r m i n o de quince dias, á ñ u 
de los que se crean cou derecho, 
puedan examinarlas y hacer las re
damaciones que seao oportunas; 
pues transcurrido dicho plazo no sa
r án atendidas les que se presenten. 

Valdelugueros a í> de Agosto de 
1905.—El Alcalde, Fél ix Q. Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
Tureia 

Formadas las cueutas municipa
les de este Ayuntamiento correspon

dientes al a ñ o de 1904. rendidos por 
el Alcalde y Depositario, se hallan 
expuestas al publico por t é rmino de 
quince dias eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á fin deque puedan 
ser examinadas por los vecinos, y 
presentar contra eilatf las reclama
ciones que crean justas; pues pasa
do dicho plazo no serun atendidas, 
y p a s a r á n á la Junta para su apro
bación definit iva. 

T u r c i a 9 d e Agosto de 1905.—El 
Alcalde, Gregorio Mar t ínez . 

Alcaldía constitucimal de 
Boca de B u é r g a n o 

Se hallan confeccionadaslas cuen
tas municipales de este A y u n t a 
miento correspondientes al a ñ o de 
1904, y de maoitiesto al públ ico eu 
la Secretaria del mismo por termino 
de quince d ías , para que puedan ser 
examinadas por los vecinos que lo 
deseen y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes; t ranscurri
do dicho pl»zo no se r án atendidas. 

Boca de H u é r g a n o 8 de agosto 
de 1905.—El primer Teniente de A l 
calde, Gregorio Pel lón . 

JUZGADOS 

Cédula de emplatamienlo 
Por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 

este partido, se acordó eu providen
cia de esta fech i , en el sumario que 
se ins t ruye sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones eo el pueblo de 
Carneros, el cual se halla terminado 
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nes mineras participe al Gobernador su desistimiento ó aban
dono, y se justifique que nada adeuda á la H ioienoa. perma
nece rán sujetos a las prescripciones de la ley de Minas y de 
este Reglamento. 

A r t . 89. Los concesionarios do minas t endrán que satis-
"fücer el canon do superficie desde el- trimestre eo que sea fir
me y subsistente el decreto del Gobernador otorgando la 
conces ión . . ' ' . 

A r t . 90. Los oueños de concesiones mineras tienen dere-
chu á explotar una cualquiera ó todas las sustancias de la se
gunda y tercera sección que se hallen eu sus minas: pero si 
encontraran una sustancia de mayor t r ibutac ión de la que 
por ios té rminos do i«. concesión les corresponde pagar, t en
drán que dar inmediatamente cuenta ai Goderuauor c i v i l po
ra que. previo informe de la Jefatura Ut¡ Minas, en el que se 
determine si la expresad» sustancia puede ó no constituir 
uno de los fines de la exp lo tac ión , so vanen loe t é rminos de 
la cou cesión y se pongu en conocimiento oe la Dirección ge -
neral de Contribuciones y del Jefe ue Hacienaa de la provin
cia, á fin de que desde aquel trimestre se var ié la t r i bu t ac ión 
por canon 

Si el concesionario no diera cuenta a!.Gobernador dentro 
del trimestre eu que descubra el nuevo mineral, i ncu r r i r á eu 
la mul ta del duplo del vnlor de una anualidad del canon q<je 
con arreglo á la nueva t r ibu tac ión que le corresponda, debe 
pagar. 

A r t . 91 . Los mineros serán considerados cómo vecinos de 
los pueblos en cuyos t é rminos es lén situadas sus minas eu 
cuanto al uso de las aguas, motiles, dehesas, pastos y de
m á s aprovechamientos comunes en lo relativo á su industria, 

•sometiéndose á ia observancia de Jas Ordenanzas municipa
les respectivas. 

A r t . 92. Los concesionarios de minas que renuncien su 
propiedad sin adeudar nada á la Hacienda, pueden recobrar 
sus coccesicnes, siempre que no se haya creado derecho a l 

aguno á favor de tercera persona, previo el pago de los t r i 
mestres vencidos desde la fecha en que las renunciaron. 
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CAPÍTULO I V 

Derechos y deteres de los mineros 

A r t . 76. Los dueños de minas y los explotadores ds las 
sustancias comprendidas eo cualquiera de las tres secciones, 
e s t á n obligados á cumplir las prescripciones que establecen 
las leves y reglamentos aplicables ó la industria minera y 
m e t a l ú r g i c a , el Reglamento de Policía minera y cuantas dis
posiciones relutivcs á dichas industrias se dicten en lo su
cesivo. ••• • • 

A r t . 77. Será t ambién obligatorio para los d u e ñ o s de m i 
nas; la conservación de los hitos ó mojones qua se fijen al 
practicar la demarcac ión de las concesiones, y la infracción 
de este precepto será castigada cou la penalidad que prescri
be el ar t 177 del Reglamento de Policía minera. 

Será asimismo obligatoria la conservac ión dei punto de 
partida de la conces ióu; y si por necesidades de la explota
ción fuere indispensable hacerle desaparecer, no podra esto 
tener lugar sin que la Jefatura de Minas, previamente reque
rida al efecto, relacione debidamente dicho punto de partida 
y le sustituya por otro nuevo, de modo que en todo tiempo 
pueda conocerse exactamente su s i tuac ión . 

Si desapareciera el punto de partida sin haberse cumplido 
estos requisitos, el concesionario incu r r i r á eu la penalidad 
establecida eu el citado art. 177 del reglamento de Policía 
minera y d e m á s responsabilidades á que hubiere lugar . E l 
Gobernador d i spondrá seguidamente que á costa del conce
sionario sé seña le por la Jefatura del distrito el nuevo p u n 
to de partida. 

A r t . 78. Los peticionarios de concesiones mineras que 
tengan expedientes en t r a t t i t a c i ó n , e s t á n obligados á con
servar integro el depósi to marcado en este Regla neuto hasta 
la t e rminac ión de aquél los . 

A r t . 79 Hasta después de transcurrido el plazo para la 
admisión de oposiciones sin que é s t a s se presenten, no po
d r á n los registradores practicar labor alguna en los terrenos 
qne soliciten. Para ejecutarlas, en el caso de presentarse 
oposición, será necesario, á m á s del permiso del d u e ñ o del 
terreno, prestar fianza bastante, á ju ic io del Gobernador, y 
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fe: 

por auto de 13 de Junio ú l t imo , que 
el procesado Fernando T a v a r é s Ro 
driguez. de 23 años , bijo de Felipe 
; do Mdgriaieoa. soltero, hne-vero, 
natural <!e Morales 7 vecino de Car
neros, cuvo actual paradero se i g 
sora, comparezca en el t é r m i n o i m 
prorrogable de diez d í a s , á contar 
desde la inserción de l>< presente en 
el BOLETÍN OFICIAI y Gacdt de Ma
dr id ,au la la Audiencia provincial de 
León , á nsar del derecho que viere 
couveuirle; prev in iéndole , que de no 
verificarlo, le pararA el perjuicio 
á que hubiere lugar 00 derecho. 

Y para que dicho emplazamiento 
tenga efecto, expido la presente eu 
Astorga á 7 de Agosto dé 1905.— 
Cipriano Campillo, 

Jmgado municipal de V i l l t m i i a r 
Se halla vacante la Secretaria del 

Juzgado municipal de C'ste distr i to, 
sin m á s sueldo que lo seña lado en el 
arancel. Los aspirantes á la misma 
presen ta rán sus solicitudes eu este 
Juzgado eu t é rmino do quince días , 
á contar desde la inuerción de este 
anuncio eu el BOLETÍN OFIOUI, de U 
provincia; pasados se proveerá con 
arreglo á la l e ; del Poder jud ic ia l . 

Villamizar 7 de Agosto de 1905. 
— E l Juez municipal , Vicente Acn-
padia. 

Jmgado municipal de Balioa 
Por renuncia del que lá desempe

ñ a b a , se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado m u n i c i 
pal, dotada con los derechos de aran

cel . Lo que se anuncia a l públ ico 
para que los aspiraotes i dicha pla
za puedan presentar sus solicitudes 
y d e m á s documentos que crean per
tinentes eu la Secretarla de este Juz
gado, durante el plazo de treinta 
dias, contados desdo la fecha; ad-
virtiendo que, transcurridos que 
sean, no se a d m i t i r á n . 

Balboa? de Agosto de 1905.—El 
Juez municipal . Claudio S u á r e z . 

Don Mariano A l v a r e z O o n z á l e s . J a e z 
municipal suplente de esta ciudad 
Hago saber: Que para hacer nago 

á D." Pilar González l ingo , viuda, 
representada por el Procurador don 
Estanislao Gut é r rez , vecinos de esta 
ciudad, de responsabilidades civiles 
i que l ué condenado en juicio ver
bal c i v i l O. Pedro del Pozo, vecino 
de Cast i l f i lé , se venden en públ ica 
subasta, como propias del ú l t i m o , l a s 
fincas siguientes: 

Ptea. 

1. ' Un m a j u e l o , cercado, 
plantado de v iña , a i camino de 
Vaidemora, hsce una fanega 3 
tres celemines, ó sean t reinta y 
dos áreas y diez coo t i á reas : l i n 
da al O., con dicho camino; U . , 
tierra de O. Domingo Díaz-Ca-
neja; P., otra de Natalia Gar
cía, y N . , otra de herederos de 
D. Juan P iüán ; tasado eu dos
cientas veinte pesetas -220 

2. ' Una tierra, á la senda del 
Caballo, hace diez celemines, o 
sean veintiuna á r ea s y cuaren
ta cen t iá reas : linda O., otra de 

Ptaa. 

Manuel Barrientes Garc ía ; M , 
otra de Benigno Boyero; P.,con 
dicha senda, y N . ; otra de Vi 
cente Merino; tasada en c i n 
cuenta pesetas., 60 

Total . . . . 2 7 0 , 
E l remate t e n d r á lagar s imu l t á 

neamente en el Juzgado municipal 
de Castilfalé, en cuyo t é rmino radi 
can las fincas, y en el de esta c i u 
dad, el día veintiocho de los corrien
tes, i las once de la m a ñ a n a , no ad
mi t iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y sin que los licitadores con 
signen previamente el d i e z por 
ciento de su importe. No constan 
t í tu los , y el comprador solo, podrá 
exigi r cert if icación del acta de re
mate. 

Dado en León á d¡e>.de Agosto de 
m i l novecientos cinco—Mariano A l -
varez Gonzá lez .—Ante mí , Knrique 
Zotes. . . 

ANUKOIOS OFICIALES 

Don Alfonso A icoyna Rodr íguez , Co 
mandante del Regimiento de I n -

. fanteria de Borbón, n ú m . 17, j Juez 
instructor nombrado para la for 
moción de expedientes en aver i 
g u a c i ó n del paradero de los sol-

- dados que fueron del Batallón pro
visional de la Habana, n ú m . U, 

• Manuel Muñoz Somero y Manuel 
Marcos Rodrigo, 

H a l l á a d o m e i o e t r u y e n d o e x p e d i e a -

te en ave r iguac ión del paradero de 
los soldados Manuel Muñoz Komero 
y Manuel Marcos Rodrigo, que cau
saron alta en el Batal lón provisional 
de la Habana, n ú m . 2, como proce
dentes del C u e r p o capitulado en 
Santiago do Cuba, sin que se sepa 
so procedencia, no existiendo datos, 
en las Oficinas de este Cuerpo n i en 
las de la Liquidadora de las Cari ta-
nias generales y Subinspecciones de 
Ultramar, y siendo necesario aclarar 
tales extremos s e g ú n dispone la 
Real orden de 30 de Julio da 1901 
(J). O. n ú m . 116), por el presente, 
edicto, en nombre de la ley requie
ro, y de m i parte suplico, á todas las 
autoridades, tanto civiles como m i 
litares, procedan á la busca de d i 
chos soldados, cuyas señas persona
les se ignoran, dando conocimiento, 
á este Juzgado de la s i tuac ión y ' 
punto de su residencia actual ó re
misión de los documentos que réfe 
rente á los mismos tengan. 

Y para que llegue á noticia de t o 
dos, insér tese este edicto en la (face
ta dt Madr id y BOLETÍN OFICIAL de 
la proviccia de León. . 

Dado en Málaga á 31 de Julio de . 
1905.—Alfonso Aleayna. 

LEÓN: 1905 

'Imp..de la Diputación provincial-
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siempre qne no pueda perjudicar derechos preexistentes; sin 
que este consen t imiou tó pora su ejecución contíera al Uegis 
trador n i n g ú n derecho á la propiedad de dichas labores, en 
el caso de on o torgárse le la concesión de la mina'. 

Para disponer de los minerales es preciso que el minero 
haya obtenido el. t i tu lo de propiedad. - . -. 

A r t . 80'. Loé d u e ñ o s de concesiones mineras es tán obliga
dos alí c i impümiei i to de lo dispuesto eu el art . 26 del Decreto-
l e y ' d ¿ Base8,:y t end rán también lu obl igación de contr ibuir 
á los gastos q u é oceeione ó hoya ocasionado, el, d e s a g ü e de 
minas colindantes ó p róx imas , con arreglo á lo que "dispooe 
lá ley de Desagüe da i ."do Agosto de 1X89. 

A r t . 8 1 . U>s d u e ñ o s de minas y galof ías generiiles ten
drán la propiedad de las aguas que ballareñ en sus labores. 
mientras conservan las dé s'ns -concesiones r é spec t i vé s , si 
bien con las l imituciónes establecidas por la ley do Aguas. 

Cuando voluntaria ó involuntariamente cortasen ó desvia
sen cualesquiera aguas en curso que se'estuviesen ya apro
vechando, quedan obligados á reponer dichss aguas en eu 
antigua corriente, si fuese posible, y en todo caso á la repa
ración -ie daños y perjuicios, con responsabilidad c i v i l , y en 
su caso, c r imina l . -

Para garantir los derechos "preexistentes que correspon
dan á los dueños rte aprovechamientos de aguas que existan 
de i t ro ó fuera del per ímet ro dé las concesiones mineras-no 
se permit irá en é s t a s la apertura de 'labores que pudieran per
judicar á dichos aprovechamientos, hasta tanto que los res
pectivos dueños presten una fianza equivulonte al valor de 
las aguas, justipreciadas en la forma que determina la ley 

•de Expropiación forzosa. 
A r t . 81.'. Loa d u e ñ o s de las minas inundadas ó que ame

nacen inundarse t end rán la obligación de ejecutar en c o m ú n 
y á su costa los trabajos indispensables para desaguarlas ó 
para detener los progiesos de la inundac ión , su je tándose en 
un todo á las prescripciones que establece la ley de Desagüe 
de 1.* de Agosto de 1889. 

Ar t . 83. Los Gobernadores, mediante el reconocimiento é 
informe del Ingeniero á quien corresponda, fijarán en cada 
caso, á instancia de parte, el plazo dentro del cual hayan de 
achicarse las aguas acumuladas en las labores de una mina . 
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. á fio de evitar los perjuicios que pudieran originarse á otras 
concesiones. • - , * . . , , , 

A r t . 84. ' Los mineros se c o n c e r t a r á n libremente con ' los ' 
d u e ñ o s de la superficie, con arreglo á lo pescrito en,el,ar
ticulo 27 del Decre tó- ley de 29 de Diciembr^de Í868 , ncérc'á 
de la ex tens ióu de terreno, que 'necesiten ocupar, d é n t r ó de 
sus pertenencias ó fuera'de ellas,' para- almacenes,-talleres, 
depós i tos de escombros ó ; d e . o g i i a , j n s t a l á c i ó a . d e m á q u i n a s , 
-bocaminas,- caminos y otros usos aná logos . ' ••""" ' 

Si no se avinieran, lo que deberán justificar, procederá la 
ins t rucc ión del expedionto de expropiac ión forzosa pór causa 
de utilidad pública', con arieglo á lá Ley y, Reglamento v i - , , 
gentes. . ' : '-;-'•.''••••:."" . ' . - > - : ' : • : ' •'!' . ¿ : - ' u " . 

: A r t . 85 . ' Los dueños ó encargados de las minas ii» podrán 
impedir la entrada eu las mismas á los Ingenieros'del d i s t r i 
to y al personal auxiliar, que necesite para realizar su visita; 
debiendo facilitarles los medios necesarios para,el r econoc í - . 
miento de las labores y los datos que ex j a el buen desempeV 
So de este servicio, con arreglo á lo que se prescribe en. él;' 
Reglamento de Policía minera. 

También facíl i taráa el reconocimiento y estudio de loa 
laboro» que hubieren practicado ó estuvieron practicando á 
las Ingenieros afectos á la .Comis ión, del Mapa geológ ico de 
España que se hallen autorizados para ello por h. Dirección 
general de Agr icul tura , Industria y .Cimerc ip , ó por los Gor 

. beroadorea civiles de las respectivas provincias. 
A r t . 86. Será obligatoria para los díieños ó encargados dé. 

minas la remisióu á l a Jefatura del distrito, eai ¡a ¿poca que 
és ta seña le , de los datos es tadís t icos que se indiquen es los 
estados que al efecto se lesentregno, y de no hacerlo, iocu- . 
rrirftn eu una sanción pena l . aná loga á la establecida en el 
art. 177 del reglamento de Policía minera para la transgre
sión de preceptos reglamentarios. -

A r t . 87. Todo" el que hubiere abierto una calicata y la 
abandonare, está obligado á rellenarla, y el propietario de 
minas que quiera retirarse de eu labóréd y . abandonarlas, de
berá cerrar los pozos que eu ellas hubiera; y tanto uno cothe. 
otro, t endrán que cumplir las prescripciones que sobre el 
particular establece el Reglamento de Policio minera. 

A r t . 88. Haeta que el Registrador ó dueño de concesio-. 


